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que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagaran dos reates por cada línea de inserción 
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Real orden. 
Remitido á informe del Consejo de 

Estado, según so previene ch el art. 53 
]<> fe I.'\v provincial vidente, el recurso 
de alzada interpuesto por D. Bernardo 
Guerra y otros TWUTDS dUb .Vípera contra 
mi acuerdo de ésa Comisión provincial 
sobre descubiertos de contribuciones mu
nicipales, la Sección de Gobernación de 
aq<i«l alto Cn&pó lia emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr : Con Real orden de 3 de 
Enero último se ha rt-mitido á informe de 
esta Sección el recurso dé al-/, ida inter
puesto por D. B -rnardo Guerra y otros 
vecinos de Al pora contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Albacete con 
motivo de la responstbilidad «pío se les 
exige'por descubiertos1 de contribuciones 
municipales. 

Al examinar la Comisión de Hacienda 
del Ayuntamiento dé la expresada villa 
las cnentas del n-: ui htdor L). Juan Rua
no Figuerou, observó que en ellas figura
ban como data cinco relaciones de descu
biertos por contribuciones municipales 
correspondientes a los ejercicios de 1889 á 
1S71 inclusives; y habiéndole reclamado 
Con tal motivo los exp'iiont-s que debie
ron formarse contra lo- contribuyentes 
morosos, solo presentó los referentes á los 
dos últimos años, m ai» i testan do que los 
demás no lefueron entregados por su an
teo .'.sor en la recaudación, l ) . José Pérez, 
al reemplazarle en 1N72, pues sólo recibió 
las listas tic los descubiertos que entóneos 
resultaban y los" correspondientes recibos 
talonarios. La indicada Comisión estimó 
que no debía, admitir las listas ni recibos 
talonarios de ¡05 deudores de 1869 ;i 70, 
de 1870 í 71 y ,1... 1871 á 72; y fundada 
en ciertas prevenciones circuladas por la 
Diputación provincial para que los expe
dienta iUs apremio contra los primeros y 
segundos contribuyentes deudores1 á los | 
fon los municipales se sujetasen á la ins
trucción dé 3 do Diciembre de 1869, y en 
que n 1 ora justo que él Ayuntamiento que 
á la saz.»n funcionaba asumiese una res
ponsabilidad que no le :corrcspondia, pro
puso al mismo tiempo que los descubier
tos de cuotas de los períodos económicos 
° » que han transcurrido dos y mas años 
respectivamente en 30 de Junio «le 1874, 
se reclamasen á los Ayuntamientos de los 
auos á que responda cada uno. procedién-
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dose ejecutivamente contra los biertes de 
sus individuos, con arreglo á la instruc
ción citada, por no haber incoado á su 
tiempo los oportunos expedientes de apre
mió contra ios morosos, y ser publico 
además o!abandono ó 'negligencia en que 
tuvieron la cobranza de que se trata, 
siempre que no probasen dócurheñtalmen-
to lo contrario dentro do tercero diii; y 
reservándoles el derecho quo pudiese asis
tirles para repetir contra quien cntien'lnn 
oportuno. Kl Ayuntamiento Resolvió de 
conformidad con esta propuesta en 5 de 
Agosto dé 1874, v en su consecuencia 
acordó Eme se instruyesen los debidos ex
pedientes por los descubiertos de 1869 á 
70, 1870 á 71 y 1871 á 72, convocándose 
por medio de oficio-circular á los Conce
jales de los Ayuntamientos respectivos 
para el 10 del mismo mes, con el fin de 
notificarles esta resolución. 

Transcurrido el plazo señalado al efec
to sin que los interesados justificasen qtie 
on tiempo opurtuno habían procedido 
contra los deudores morosos con arreglo 
á la ley, se les impuso el apremio do pri
mer grado, y desestimada por la Corpo
ración municipal la reclamación que res
pectivamente hicieron los que frieron Con
cejales hasta Febrero de 1872, y los que 
los sucedieron desde entonces hasta Agos
to de 1873, apelaron estos últimos para 
ante la Comisión provincial, reprodu
ciendo las razones anteriormente alega
das, reducidas á quo continuaron los pro
cedimientos ejecutivos y entablaron otros 
nuevos contra los contribuyentes moro
sos, según se justificaba con los expe
dientes que acompañaban: que según el 
articulo 150 de la ley, son responsables 
ante el Ayuntamiento los agentes de la 
recaudación por las faifas quo puedan 
cometer en la misma, quedándolo aquel 
ante el Muuicipio on caso de negligencia 
ú omisión probada, en la cual no habían 
incurrido los apelantes; y por último, <jue 
según la ley y varias resoluciones, los 
Ayuntamientos, como entidades morales 
quo se suceden eii el ejercicio de sns fun
ciones, deben continuar la recaudación de 
todos los descubiertos. 

Confirmado por la Comisión provin
cial el acuerdo del Ayuntamiento, han 
interpuesto los Concejales Sé 72 a 73 re
curso de alzada para ante el Gobierno; y 
después de varios trámites á consecuen
cia de haber entendido el (Jobernador de 
la provincia que no debía dar curso á la 
apelación por no haberse presentado en 
tiempo, se ha remitido á informe de esta 
Sección. 

• 

Observará esta, ante todo, que refi
riéndose el plazo señalado en el art. 51 
de la ley á las demandas que hayan de 
interponerse en su casó ante los Tribu
nales, y no á los recursos que al tenor 
del art. 50 se intenten para ante el Go
bierno, debió el Gobernador dar curso 
des le luego al que es objeto de este ex
pediento, coú lo cual se habrían evitado 
dilaciones y trámites innecesarios. Por 
•lo demás, la SoCcion, dcfcpuesdo exami
nar los antecedentes expuestos, entiende 
que el recurso de que se trata no puode 
ser tomado en consideración, puesto Que 
el acuerdo de la Comisión provincial, 
contra el cual se apela, lejos do adolecer 
de ninguna infracción legal, se hulla per-
fectamonte ajustado á lo que las vigentes 
disposiciones establecen. 

Con arreglo a la instrucción de3~de 
Diciembre de 1869, todo recaudador con
trae el compromiso de entregar en los 
períodos que se le señalen, y á lo sumo 
antes del último dia del segundo mes del 
trimestre, el importe de las cuotas de 
contribuciones, á excepción de aquellas 
respecto de las cuales acredito documen-
talrnente estar siguiendo los procedimien
tos de apremio <art. 50). Tieue además la 
obligación de presentar, después de ter
minado cada trimestre, una relación de 
los contribuyentes quo no hubiesen satis
fecho sus cuotas, para que por quien cor
responda so dicte el apremio de primer 
grado (artículos 19 y 20). Pasados los 
tres dias señalados nuevamente á los con
tribuyentes en las papeletas conminato
rias, el recaudador debe formar otra lista 
de los morosos para que el Juez de paz de
crete el embargo de bienes (art. 23), quo 
se llevará á efecto s ie l contribuyente no 
presentase el recibo de pago á las 24 ho
ras del requerimiento tnrt. 28); y por úl
timo, el Ayuntamiento con los asociados 
deben hacer la declaración de partidas 
fallidas dentro de ios dos meses en que 
le haya sido entregada la relación de los 
contribuyentes á quienes nada se hubiere 
podido embargar. Finalmente, la vigente 
Ley municipal en su art. 150 dechira que 
los agontes do la recaudación son res
ponsables ante el Ayuntamiento, quedán
dolo este en todo caso civilmente para el 
Municipio, caso do negligencia ú omisión 
probada, sin perjuicio de los derechos que 
contra aquellos so puedan ejercitar. 

La Sección se ha detenido en recordar 
las precedontes disposiciones para que 
más fácilmente se comprenda la insufi
ciencia de los documentos preseutados 
por los Concejales de 1872 á 73 con el fiu 

. . . . . 
de probar que habiendo cumplido, según 
dicen, lo que acerca del particular está 
mándalo, es improcedente la responsa
bilidad que se les exige. Prescindiendo de 
las observaciones que acerca dótales do-
cumentos expone el Ayuntamiento, que 
encuentra en ellos algunos defectos que 
le hacen dudar de su autenticidad y de 
la época en que-sé formaron, la Sección 
so limitará á manifestar quo, sobre no 
haberse hecho constar ninguna gestiou 
contra el recaudador poT la falta de cum
plimiento de lo establecido eii los artícu
los citados, ni tampoco que oportuna
mente se emplease contra los morosos el 
apremio de primer grado,' indispensable 
antes de proceder al de segptido, el ex-
piediente de embargo que se acompaña se 
refiere al descubierto de los cuatro tri
mestres del ejercicio de 1871 á 72, y efetá 
formado en Mayotle 1872, lo cual desde 
luego hace ver que el Ayuntamiento dejó 
transcurrir casi todo el año económico siu 
apremiar alrocaudador ni emplear en cada 
uno do los trimestres los procedimientos 
establecidos. Y es de notar que .desde él 
3 do Febrero de 1873, en qun el ejecutor 
hizo entrega al Ayuntamiento del expe
diente de embargos, según diligencia es
tampada en él, no Consta que hasta la 
cesación de los Concejales, en Agosto si
guiente, se verificase ninguua venta de 
bienes embarcados, ni tampoco que la 
Corporación municipal hiciese la decla
ración de partidas fallidas, á tenor; de lo 
prescrito en el art. 40 do la citada ins
trucción de 30 de Diciembre de 1869, 

Las órdenes de 4 de Agosto de ¡1872 
y 27 de Junio de 1874. quedos interesa
do.* citan en su recurso, carecen de apli
cación á este caso, pues la doctrina en 
ellas establecida de que los Ayuntamien
tos salientes carecen de atribuciones para 
procedor contra los deudores morosos, 
en nada se opone á que en el caso de no 
haber empicado oportunamente los me
dios necesarios para practicar la recau
dación, sean responsables de los descu
biertos que.no puedan ya ser exigiólos al 
contribuyente por haber transcurrido más 
de los dos años marcados á esté efecto 
on el art. 13 de la instrucción repetida
mente citada. 

En cuanto á la indicaoión que hacen 
los recurrentes en su instancia de 7 de 
Mar/.o respecto al interés que pueda ha
ber en no realizar los descubiertos de los 
años de 1872 á 73, porque abonándolos 
ellos, como está acordado, quedarían sin 
pagar sus respectivas cuotas algunos 
Concejales de los que adoptaron tal acuer-
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oh ofiA Sábado 17 de Junio de 1876. 

Jo, y que fueron morosos y hoy están 
inscritos en la lista de descubiertos, la 
Sección se limitará á indicar que de ser 
esto exacto., los individuos que se huilón 
en tal caso no podrían continuar ejer
ciendo sus funciones, con arreglo al ca
pítulo 3. a de la Ley electoral, debiendo-
cesar inmediatamente en ellas. 

Por lak razones expuestas, y mediante 
;i que el acuerdo de la Comisión provin
cial no adolece de ninguna infracción le
gal, es de parecer la Sección que procede 
desestimar el recurso á que este expe
diente se refiere.» 

Y conforme 8. M. el REY ( Q : D . G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Heal orden lo digo á V. S. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde'á V . S. muchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Al
bacete 

____________ 
MIXISTEli lO 1>K ULTRAMAR. 

hasta que por virtud de la orden de ose 
M i n i s t - r i . d e 10 de Nov iembre ^ t i m o . | e.u »d decreto de l ó de Junio de18<>3, 

resolviendo una alzada de Doña Teresa 
tic la Rúa, y de conformidad/Vou ella, 
apl icó dicho artículo en el sentido de que 
el sueleó regalador englobado debía ser 
el que'se hubjose disfrutado así dos años 
antes de diviflirso on sueldo y.sobresuel
do. Sin 6mbargk>,' cree que id-, úrt. 113 
está bien el'árb y terminante, J que debe 

señalado en el presupuesto de 1865-66 y 

couaff'se dice más adelanto. El párrafo 
segundo\iene á confirmapfciás esta in-
te l igen. ' ia al prescribir .pie que hoy 

sirven" {Q.n 3 de Junio de 1866) ó hayan 
servido en Ultramar y vuelvan^ á conti
nuar sus servicios, conservarán los derc-r 
chos adquiridos;» y añade, esforzando adí 
la inteligencia dada al párrafo que 1" an

eara ui»;u üiiu"--j'i-uiiiiuirtiii.*;, j v j u » . u U U v • - - - p * 4 

aplicarse en toda su inT-_?r¡dad; mas para j i»xU, que para graduar estos derechos 
• A i., i . i: , ~ , .•„, . » . 1 on 1A_ A e n « rJn » « f » í »n < s r » c u a n d o nasen á la 

Real orden. 
Excmo. Sr.: Remitida á informe de la 

Sección do Ultramar del Consejo de Es
tado la consulta hecha por V. E., y que 
reprodujolaJunta.de Pensiones civiles, 
sobre la interpretación y aplicación del 
artículo 113 del Real decreto de 3 de 
Junio de 1866, lia emitido dicha Sección 
el dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden, fecha 
26 de Abril próximo pasado, expedida por 
el Ministerio del diguo cargo de V. E., 
se remitió á informe de esta Sección el 
adjunto expediente, relativo á las con
sultas hechas á V. E. por el Gobernador 
general de Filipinas y la Junta de Pen
siones civiles sobre la aplicación del ar
tículo 113 del reglamento de las (Jarre
teras civiles de Ultramar de 3 de Junio 
do 1866. 

En la primera expone aquella Autori
dad que cu las clasificaciones do dere
chos pasivos acordadas por la misma, 
•previo informe de las oficinas do Hacien
da, desde la publicación del reglamento 
ge ha tomado como sueldo regulador el 
total mayor haber que por dos años hu
biesen disfrutado los interesados, aun 
cuando esto hubiera sido con posteriori
dad á la publicación del reglamento y 
con separación del sueldo y sobresueldo. 
6icmpre que hubiesen empezado á prestar 
sns servicios como empleados de Ultra
mar con anterioridad á la fecha del mis
mo reglamento, croyeudo asi interpreta
do fielmente el art. 113. Poro como por 
el Tribunal do primera instancia de Cla
ses pasivas se han modificado la mayor 
parte de las clasificaciones hechas on Fi
lipinas en la forma expresada, sin manifes
tar el vicio de que adolecían, por más que 
se crea que es en la distinta interpreta
ción del art. 113, pide á V . E. se le diga * 
cuál es la verdadera. 

La Junta do Pensiones civiles, á quien 
V. E. se sirvió trasladar la anterior con
sulta para que informase acerca de ella, 
lo hizo manifestando que dicho artículo, 
á pesar de su claridad, no se aplicó en su 
sentido lato, por oponerse á ello el decre
to del Poder Ejecutivo de 24 de Abril de 
1869 y la ley de 23 de Mayo de 1870: 
pero una vez expedido el decreto de 9 de 
Mayo de 1874, que quitó la fuerza re
troactiva que se daba á dicha ley, cum
plió estrictamente la letra del art. 113, 

que no se interprete de diversas maneras, 
entiende que pudiera dictarso por ese 
Ministerio una aclaración do' art. 113. 
tanto ffeSpeeto al punto de (pío por dere
cho adquirido se entienda la 'percepción 
por un tiempo cualquiera, aunque sea 
menor de dos años, de un sueldo englo
bado antes de la publicación do los pre
supuestos de 1866 á 1867, que los divi
dieron, cuanto en lo referente á la gra
duación de haberes á los empleados que 
obtuvierou ascenso después de aquella 
época, y que por estar hecha tal división 
empezaron á percibir en esos ascensos 
meuor sueldo que el anterior, igual ó do 
desproporcionada relación. 

La Dirección de Hacienda de ese Mi
nisterio, después de apreciar las mencio
nadas consultas y las prescripciones del 
articulo 113, entiende (pie debe aplicarse 
este estrictamente, seguu su claro eoli
t o , pero que se oiga á esta Sección, 
cu observancia del art. 113 del regla
mento de 3 de Junio de 1866. 

Enterada esta Sección de las consul
tas extractadas é informe de esa Direc
ción de Hacienda, expondrá brevemente 
su opinión cu materia tan debatida; y so
bre la cual, ya La misma Sección, ya el 
Consejo, se han ocupado antes de ahora 
de la aplicación del art. 113 tantas veces 
citado, con motivo del recurso de alzada 
de D. Andrés González y García. 

Si por el decreto de 24 de Abril de 
1869 y por'la ley de 23 de Mayo de 1870 
ha creido este Consejo que por su texto 
literal debía dárseles efecto retroactivo, 
y como cousecueucia de esto, que los om-
plcados nombrados cou anterioridad al 
reglamento do 3 de Junio de 1866 que no 
hubiesen cumplido dos años cu su último 
empleo no tendrían otro sueldo regulador 
para derechos pasivos quo el personal 
que hubiesen completado despuos durante 
dos años, el decreto de 9 de Mayo de 
1874, en sn art. 17, al consignar que la 
expresada ley «surtirá todos sus efectos 
para los funcionarios uombrados después 
de su publicación, apücáudosc en la cla
sificación pasiva de los empleados ante
riores á su fecha la legislación vigente 
en la época á que los servicios se con
traigan, con la reserva de derechos (pie 
dicha respectiva legislación haya expre
sado,» ha venido á establecor cu toda su 
fuerza y vigor el contenido del art. 113 
en los casos quo en el mismo determina. 

Bien explícita y concretamente se 
halla concebido este artículo en los cua
tro puntos quo contiene, y no debía ocur
rir duda en su aplicación. En el primero 
se determina quo las disposiciones del re
glamento, en lo relativo á sueldo regula
dor para adquirir derechos pasivos de 
Ultramar, regirán para los empleados 

én los^asos de ascenso, cuando pasen á la 
condición de pasivos, cualquiera que sea 
el haber que se señale á dichos emplea
dos en virtud de este reglamento, se to
mara por tipo el sueldo, categoría y clase 
en que se hallen, al tenor del señalado 
en el presupuesto de 186.V66 y en el de
creto de ló de Julio de 1863.» Esta am
plitud dada al artículo en los dos prime
ros párrafos, la extiende aun más por el 
tercero á los empleados que á la fecha del 
reglamento se hallaban sirviendo en Ultra
mar sin derechoácesantía, disponiendo se 
observou con ellos los preceptos del pri
mero y segundo en el caso de que llegue 
á concedérseles legalmente. Del párrafo 
cuarto no hay necesidad de ocuparse, por 
no referirse al sueldo regulador para las 
clasificaciones. 

Claramente se ve quo el objeto que se 
propuso el legislador en los preceptos de 
estos tres párrafos era limitar los efectos 
del sueldo personal activo para todos los 
ompleadosque fueron nombrados para ser
vir en Ultramar después de la fecha de 3 
de Junio de 1866, á diferencia de los que 
entonces se hallasen sirviendo ó hubiesen 
servido anteriormente, á quienes se les 
reservan los derechos que tenían ad
quiridos. 

Concrétase, pues, la cuostion á deter
minar: si los sueldos fijados on el presu
puesto de 1865-66 y por el decreto de 15 
do Julio de 1863 deben ser ó no regula
dores de los derechos pasivos ultramari
nos, lo mismo para los que servíau ó hu-
biesen servido en Ultramar cuando se pu
blicó el reglamento de 3 de Junio de 
1866, y más particularmente para los que 
obtuvieron ascenso después de esta fecha: 
si lus dos años do servicio en el mayor 
sueldo, ó acumulado al inferior inmedia
to, debe entenderse que hayan sido pres
tados áutes de la publicación de este re
glamento: y si por alguna disposición 
posterior puede cousiderarse derogado ó 
modificado en todo ó en parte el repetido 
articulo 113. 

Las únicas disposiciones de carácter 
general dictadas con posterioridad al re
glamento de 1866, hoy vigentes, respec
to á derechos pasivos de Ultramar, son 
el decreto de 29 de Abril de 1869 y la ley 
do 23 de Mayo de 1870; y seguramente 
ninguna de sus prescripciones imprimen 
carácter derogatorio al art. 113, pues los 
artículos 11 y 13" del primero y 6 y 13 de 
la segunda, que tratan de los sueldos re
guladores para las clasificaciones, no ha
cen más que consignar las reglas ya es
tablecidas como generales para la Penín
sula y Ultramar, tales como la ley de 25 
dé Julio de 1855, que señala las condi
ciones necesarias para aspirar á, derechos 
pasivos, condiciones que no han podido 

gun la ley citada de 1855, que el empl c o 

que da derecho pasivo se hubiese servido 
por dos años al menos, con el haber se
ñalado en los presupuestps: y este pre
cepto en nada se halla alterado por el ar
tículo 113, puesto que al organizar en 
1866 las carreras civiles de la Administra
ción de Ultramar, equiparando los em
pleados de aquellas provincias á los de la 
Península, en cuanto á categorías v cla
ses, poro dividiendo los haberes en suel
do y sobresueldo, se propuso el Gobierno 
establecer la identidad'de clases y de de
rechos, así como no perjudicar los adqui-
Tidos por los cmpleadoytrae á la sombra 
de la legislación anterior habían entrado 
al servicio del Estado. A unos y otros la 
ley exige los dos años de servicio para 
fijar el sueldo regulador, siendo para los 
primeros el de los presupuestos de 1865-66 
y el decreto de 15 de Julio de 1863, y 
para los segundos el sueldo personal ac
tivo consignado en los presupuestos de 
1866-67 y sucesivos. 

Tal es la inteligencia que da la Sec
ción al art. 113, que no considera altera
do ni modificado por ninguna disposición 
posterior, ni aun por la ley de 23 de Mayo 
de 1870, que surte^ todos sus efectos des
de su publicación. 

Por todo lo dicho, la Sección es de 
dictamen que el art. 113 del reglamento 
de 3 de Junio de 1866 está en toda su 
fuerza y vigor: que su inteligencia es 
clara y concreta: y quo ninguna disposi
ción posterior se opone á su perfecta 
aplicación; pero si V. E. considerase 
oportuno dar alguna aclaración en el sen
tido de cómo debe entenderse el disfrute 
de los dos años del empleo cuyo sueldo 
ha de servir de regulador en las clasifica
ciones de los empleados que servían an
tes de la publicación del reglamento, pu
diera Y. E.. si lo encuentra conveniente, 
resolver que A los empleados que se halla
ban sirviendo en Ultramar á la publica
ción del Real decreto de 3 de Junio de 
1866, y que con arreglo á su art. 113 
conservau los derechos adquiridos por 
las disposiciones anteriores, debe impu
társeles para el completo de los dos años 
en el empleo que les dé derecho pasivo 
el tiempo servido después de aquella pu
blicación , si antes no hubiesen cumplido 
dichos dos años. 

Es cuanto la Sección cree oportuno 
manifestar á V. E. en el particular.» 

Y habiéndose conformado S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámeu, 
de su orden lo transcribo á V. E. para su 
conocimiento y fiucs consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 10 
do Junio de 1876. 

LÓPEZ DE A Y AL A. 

Sr. Gobernador general de Filipinas. 

nombrados para aquellas provincias des- • menos de tenerse preseutes al formar el 

pues.de la fecha del mismo, ya procedan 
de la Península, ya lo. sean de Ultramar, 
con lo cual se explica que todo aquel que 
se hallase sirviendo en Ultramar antes de 
publicarso el rcglameuto. cualquiera que 
fueso el sueldo que con posterioridad ob
tuviese, debe tomarse por regulador el 

reglamento :de 3 de Junio de 1866, como 
lo demuestra al distinguir el art. 113 los 
derechos á que debían aspirar los em
pleados nombrados después de la fecha 
citada y los que correspondían á los que 
lo hubiesen sido áutes de ella. 

Era, pues, circunstancia precisa, sc-

COXSEJO DE ESTADO. 

Real decreto. 
DON ALFONSO XI I , por la gracia de 

Dios Rey coustitucioual de España. 
Al Gobernador, Presidente de la Co

misión provincial de Jaén, y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observaciou y cumpli
miento, sabed; que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«Ku el pleito que en grado de apela
ción pende ante el Consejo de Estado, 
entre partes, de la uua la Administración 
general del Estado, represcutada por mi 
Fiscal, .apelante, y de la otra el I>r. Do° 
Eduardo de Garamendi, en nombre de 
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I ) . Francisco Aragón y González, ape
lado, sobre subsistencia ó revocación de 
la sentencia dictada en 14 de Enero últi
mo por la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Granada, que absolvió á D. Francis
co Aragón de la demanda sobre restitu
ción in inttgrnm interpuesta por mi Fis
cal ante la mencionada Sala: 

Visto: 

Vistos los antecedentes, de los que re
sulta: 

(¿ue en 21 de Agosto de 1871 D. Fran
cisco Aragón interpuso demanda conten-
cioso-admiuistrativa ante la Sala do lo 
civil de la Audiencia de (i ranada pidien
do que se dejase sin efecto el decreto del 
Gobernador de la provincia de Jaén de 10 
de Noviembre de 18G9 y se declaras*1 nulo 
el deslinde practicado en 22 de Agosto 
de 1867 por el Ingeniero de la Subcomi
sión Regia de montes del Estado en el 
término municipal de Cazorla: 

Que contestada por el representante 
del Ministerio público en aquella Audien
cia, y sustanciada por todos sus trámites, 
recayó sentencia en 18 de Diciembre de 
1872 dejando sin efecto el decreto del Go
bernador de la provincia de Jaén y el des
linde administrativo aprobado por él en 
la parte que había sido objeto de la de
manda: 

Que publicada esta sentencia eu el 
mismo dia de su fecha, y notificada á las 
partes el 19 del propio mes y año, causó 
ejecutoria, porhaber transcurrido el plazo 
fijado por el reglamento de 1.° de Octu
bre de 1845 para interponer el recurso de 
apelación sin que ninguna de las partes 
lo utilizara: 

Vistas las actuaciones practicadas en 
primera instancia, de las que aparece: 

Que en 24 de Febrero de 1874 mi Fis
cal cu la citada Audiencia de Granada 
interpuso demanda anto la Sala de lo 
civil de la misma, en nombre de la Ad
ministración general del Estado, pidien
do que en virtud del beneficio de restitu
ción in integrum que correspondo al Es
tado se repusiese el pleito ya mencionado 
seguido entre la Administración general 
del Estado y L). Francisco Aragón y con
sortes al estado que tenía eu 19 de Di
ciembre de 18Í72, después de uotificada á 
las partes la sentencia que eu el mismo 
recayó: . 

Que emplazado D. Francisco Aragón, 
contestó,eu su nombre y reprosentacion 
D. Carlos Homero en escrito presentado 
en 24 de Setiembre de 1874 con la pre
tensión de que se absolviese de la deman
da á su representado, imponiendo al actor 
perpetuo silencio y condenándole en las 
costas: 

Que eu 14 de Enero último recayó 
sentencia deíinitiva, por la queseabsuel
ve de la demanda á D. Francisco Aragón 
Gouzalez, sin hacer especial condenación 
de costas: 

Vistas las diligencias practicadas en 
el Consejo de Estado, de las que resulta: 

Que contra la anterior sentencia se 
interpuso por mi Fiscal el recurso de ape
lación para ante dicho Consejo de Esta
do, que mejoró en 27 de Marzo último, 
pidiendo la revocación de la sentoncia 
apelada, y en su lugar que se declaro 
que procede repouer las cosas al ser y 
estado que tenían después que taé notifi
cada á las partes la sentencia que recayó 
en 18 de Diciembre de 1872 en los autos 
sobre nulidad de un deslinde administra
tivo de un monte del termino de Cazorla, 
para que la Administración, debidamente 

representada, pueda intentar de nuevo el 
recurso que viera convenirle: 

Que el Dr. D. Eduardo de Garameu-
di, á quien se hubo por parte, en repre
sentación de D. Francisco Aragón, con
testó al anterior escrito pidiendo la con
firmación, con expresa condena de cos
tas, del fallo pronunciado por la Audien
cia de Granada en 14 de Enero último: 

Visto el capítulo 5.° del reglamento 
de 1 de Octubre de 1845, que determina 
el modo de proceder los Consejos provin
ciales en los negocios contenciosos de la 
Administración, eu el que se determinan 
los recorsos que pueden utilizarse contra 
las sentencias definitivas que aquellos 
pronuncian, y son estos el de interpreta
ción, apelación y el de nulidad anto el 
Consejo Real, hoy do Estado: 

Visto el art. 232 del reglamento do lo 
Conteucioso del Consejo de Estado de 30 
de Diciembre de 1846, en el que se orde
na que habrá lu;/ar á la revisión de las 
definitivas dictadas en perjuicio de meno
res de edad ó entredichos de administrar 
sus bienes, cuando sus tutores ó curadores 
se hubiesen descuidado en presentar á su 
favor documentos decisivos: 

Visto el art. 30 de la L-y de Enjui
ciamiento civil, en el que, al determinar 
los plazos que eu el procedimiento son im-
prorogables, señala en el núm. 5.° el de 
apelación: 

Visto el artículo siguiente de la mis
ma Ley, cu cuanto prescribe que los tér
minos improrogables no pueden suspen
derse ni abrirse después do cumplidos 
por vía de restitución ni por otro motivo 
alguno: 

Vista la disposición final y general 
comprendida eu el art. 77 dol reglamen
to antes citado de los Consejos provincia
les de 1845, en el que se establece que 
«en todos los casos é incidentes no pre
vistos por este reglamento y por la Ley 
de 2 do Abril del presente año, los Con
sejos se atemperarán á la legislación y 
jurisprudencia comunes, en cuanto su 
aplicaciou sea compatible cou el rápido 
curso de lus euostiones coutoncioso-
administrativas y cou la letra y espíritu 
de dicho reglamento:» 

Considerando que el recurso de resti
tución in. integrnm, concedido on su 
caso por el derecho común 4 los menores 
de 25 años, al Fisco, Ayuntamientos y 
otras corporaciones, no se halla com
prendido en el cap. 5.° del reglamento de 
1/ de Octubre de 1845, que taxativamen
te determina los que pueden utilizarse 
contra las sentencias de los Consejos pro
vinciales: 

Considerando que no podía ocultarso 
á la previsión de los autores del referido 
reglamento que, por la íudole de los 
asuntos sometidos á esta jurisdicción es
pecial, el Estado, como los Ayuntamien
tos, debían estar con frecuencia intere
sados en lus cuestiones que ante ellos se 
promovieran, sin que pueda suponerse 
que dejaran de tener en cuenta los dere
chos y privilegios de Administración pú
blica que les corresponden por las leyes 
civiles: 

Considerando que no concediéndose el 
beneficio de la restitución en los pleitos 
coutencioso-adrniuistrativos, ni auu á 
los verdaderos menores de edad ó impe
didos de administrar sus bienes, con ob
jeto de evitar los perjuicios que pudieran 
inferirles sus tutores y curadores por un 
descuido en presentar á su favor docu
mentos decisivos, se otorgó á los referi
dos menores y sólo á estos, on este caso 

concreto, el recurso de revisión por el ar
tículo 232 del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846: 

Considerando, por otra parte, que pres
cribiéndose en el derecho común el plazo 
de cuatro años para la interposición del 
expresado recurso, es evideuto que su 
aplicación en el administrativo sería con
traria al espíritu de esta nueva legisla
ción, que tiene por objeto la rapidez y 
economía de los negocios contenciosos 
de la competencia de los Consejos pro
vinciales y del de Estado, no refiriéndose 
por tanto el art. 77 dol reglamento de 
1S-1."> al caso actual, como pretende el 
Ministerio público: 

Considerando, por último, que aun on 
la hipótesis do que pudiera invocarso on 
esto pleito la Ley de Enjuiciamiento civil, 
tampoco prosperaría la demanda inter
puesta, porquo siendo improrogable por 
la misma el término para apelar do las 
definitivas, conformo á su art. 30, no 
puede este suspeudorse ni abrirso después 
de cumplido, según el 31, por ría de res
titución ni por otro motipo alguno; y tan 
terminante precepto no se cumpliría si 
se aceptara la doctrina que sustenta el 
Ministerio fiscal respecto de una senton
cia que causó ejecutoria por no haborse 
apelado de ella: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. I'<"-
&M Xolasóo Aurioles, Presidente aceideu-
tal; 1). Tomás R»fortillo, l ) . José García 
Barzauallaua, 1). Servando Kuiz Gome/, 
D. Paseual l i . i y . im, 1). Agust ín de Pera

les, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D. Fernando Vida, 1). Pedro 
Antonio de Alarcon y I ) . Francisco La 
[{ocha, 

Veugo en confirmar la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo civil de la Au
diencia de Granada en 14 de Enero del 
corriente año. 

Dado en Palacio á veintitrés do No
viembre de mil ochocientos setenta y 
c inco .=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Joaquín Jovellar.» 

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
accidental del Consejo de listado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Conteucioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que so refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta; 
de que certifico. 

Madrid 11 de Diciembre de 1875.= 
José do Grijalva. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 13 de Junio de 1870. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA 

KOMKttA. 

Señores que asistieron: 

Alvarez.— Ampuero.— Arcas.— Bru-
guera.— Calvo.— Claramonte (Marqués 
de i . — Cubas. — Foronda. — García del 
Barrio.—García y Moreno.—Gómez Par-
reño.— López Soldado.— Muguiro (Don 
Fermín).— Ortiz y Rojas.—Padilla.—Pe-
ñatlorida (Marqués de) —Pozo Egozquc.— 
Retortillo (Marqués deV— Revuelta. — 
Salto y Huelves.—Sorautes.—Uhagon.— 
Yelasco é Ibarrola.—Fontagud Gargollo 
i Secretario».—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve do la 
noche, se leyó y aprobó el acta do la 
anterior. 

La Diputación quedó enterada de que 
los Sres. Jiménez, Gómez (D. Félix), Jor-
gánes, Fernandez del Pozo, Arana y Pe-
lletan no podían asistir á la sesión por 
hallarse enfermos, y el Sr. Martínez Apa • 
ricio por enfermedad do un iudividuo de 
su familia. 

Entrando on la orden dol dia, se dio 
¿lienta del dictamen do la Comisión de 
Hacienda acorca del proyecto de presu
puesto ordinario pura el próximo año 
económico; y á petición deLSc. Arcas se 
acordó quedara sobre la mesa. 

Asimismo se dio cuenta del dictamen 
emitido por la Comisión de Ifcmencencia 
con motivo do la comunicación de la In
tendencia general de la Real Casa, en 
que se manifiesta que S. M. desea hacer
se cargo del Asilo para recoger y cuidar 
los hijos de las lavanderas, que hasta 
hoy corre á cargo do la provincia; y en 
su vista se acordó dirigir ateuta y expre
siva comunicación á la exprosada Inten
dencia, rogándola dé las gracias á.S. M. 
el Rey por este acto, que es una nueva 
muestra de su inagotable caridad y be
néficos sostenimientos en favor de lo3 
necesitados: y dispouor que la Mesa, de 
acuerdo cou la Comisión de Beneficencia, 
designe el dia en que se ha do verificar 
la entrega del citado Asilo. 

Acto seguido el Sr. Presidente dijo, 
que de acuerdo cou la Comisión provin
cial y con arreglo al art. 25 del regla
mente, había dispuesto se celebrase se
sión mañana 14, alas tres déla tarde, para 
la discusión del presupuesto, y recomen
dó á los Sres. Diputados concurriesen con 
puntualidad, en atención á la importan
cia y urgencia dol asunto. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=El Di
putado Secretario. José do Fontagud 
Gargollo. 

El lunes 19 del actual, á las dos de la 
tarde, so celebrará en el Salón de sesio
nes do esta Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, la subasta de las moñas 
que lucieron los toros lidiados en la cor
rida do Beueficoncia, y que no se han ad
judicado en las subastas anteriores por 
no haberse cubierto el tipo reservado que 
había fijado la Comisiou. 

Madrid 1G de Junio de 187(Í.=EI Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Sección de Propiedades. 

Xo habiendo resultado remate por 
.faltade licitadorca en la tercera subasta 
verificada el 11 del actual para el arren
damiento por tiempo de tres años, á 
contar desdo 1.° de Octubre próximo ve
nidero, del aprovechamiento de pastos 
y fruto de bellote do los tres millares t i
tulados «Cerro del Águila,» «Hato de 
Hoyas de Caja» y «Mochuelos» del Valle 
de la Alen lia, sitos on la provincia do 
(Mudad-Real, se celebrará una cuarta su
basta en esta Administración económica 
y on la de aquella provincia, el dia 29 del 
corriente mes, de doce á una de la ma
ñana, con la rebaja del 10 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la tercera, y 
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bajo las condiciones que están de ma
nifiesto en estas oficinas. 

Madrid 16 de Junio de 1876.=Agustin 
Genon. 

1). Francisco de P. Escalante. Recauda
dor de contribuciones y Comisiona-lo 
de apremio eu esta villa de San Martin 
de la Ve^a. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de ella, se ha decre
tado la venta de las fincas embargadas á 
los contribuyentes que abajo se expresan 
por hallarse en descubierto de la contri
bución al Kstado correspondiente al año 
económico de 1873-74 y de todos los de
más años que resultan adeudar, en caso 
de «me se presenten licitadores. 

En su consecuencia la primera subas
ta y remate, caso de haber solicitante, 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 22 del corriente mes, de diez á do
ce, bajo la presidencia de dicho Sr. Juez 
sirviendo de base y menor postura las dos 
terceras partes de su respectiva capitali 
zacion y luego pujas á la llana. 

Doña Críspula Bravo.—Una casa calle 
Altillo de Martin Pescador, núm. 20; ca 
pitalizada en G25 pesetas. 

Doña [salxl Fernandez Rubio.—Una 
casa calle de Oriente, núm. 11; capitali 
zada en 833 pesetas 25 cuntimos. 

Doña Josefa Benavento.— Una casa 
calle de Oriente, núm. 4; capitalizada eu 
625 pesetas. 

I ) . Manuel Hurtado.—Una tierra en el 
camino de Pinto, de dos fanegas y seifl 
celemines; capitalizada en 211 pesetas 33 
céntimos. 

Herederos de Francisco Iniesta.—Una 
tierra en la Barranca, de cuatro fanegas 
de cabida; capitalizada en 278 pesetas. 

Herederos de Faustino Rincón.—Una 
tierra en el camino de Getafe, de cinco 
fanegas de cabida: capitalizada en 355 
pesetas 67 cuntimos 

Herederos de SitnonaBeliuchon.—Una 
casa calle de Valdemoro, núm. 12; capi 
talizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Herederos de Antero Rodríguez 
Una tierra camino de la Cueva del Arro
pe, de tres fanegas de cabida; capitaliza
da en 283 pesetas 33 céntimos. 

Herederos de Juliau Gómez.— Una 
tierra camino de Arganda, de dos faue • 
ga; capitalizada en 155 pesetas 67 cén
timos. 

Herederos de Catalina Garvía.—Uua 
casa calle de Valdemoro, núm. 4; capi 
talizada en 833 pesetas 25 céntimos 

Herederos de Braulio Tomé. — Una 
casa calle de Valdemoro, núm. 14; capi
talizada en 416 pesetas 62 céntimos. 

D. Domingo Lozano.—Una casa en la 
calle del Cristo, núm. 12; capitalizada en 
834 pesetas 50 céntimos. 

D. Luis Quirós.—Una tierra de diez 
fanegas en cueva Cochinera; capitalizada 
en 1.111 pesetas 33 céntimos. 

Doña Engracia Llanos.—Una tierra 
de tres fanegas eu Vallequillas; capita
lizada en 355 pesetas 67 céntimos. 

D. Francisco Pérez Romano.—Una 
casa calle de la Soledad, núm. 6; capita
lizada en 1.033 pesetas 25 céntimos. 

D. Eugenio Valdivielso.—Una tierra 
de cuatro fanegas camino de Pinto; capi
talizada en 500 pesetas. 

Herederos de José Valdivielso.—Una 
tierra de dos fanegas en el cerro del Mo
ro; capitalizada en 276 pesetas. 

I ) . Víctor (Jarcia.—Una tierra de una 
fanega en Cacera-vestida; capitalizada 

tar el embargo pagando sus descubiertos 
y costas. 

Todo solicitante á las fincas, antes 
que se abra la subasta ó eu el mismo 
acto de hacer proposición alguna, debe 
enterarse del pliego de condiciones. 

San Martiu de la Vega 5 de Junio 
de 1876.=V.° B.°=E1 Juez municipal, 
Martiu Piedra.=El Comisionado, Fran
cisco de P. Escalante. 

en 232 pesetas 33 céntimos. 
D. Victoriano Marina.—Una tierra de 

cuatro fanegas en el Cerrón; capitalizada 
en H l pesetas 66 céntimos 

I ) . Horentino Ordoño.—Una tierra de 
seis fanegas en Valleijuillas: capitalizada 
en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público llaman 
do Untadores; así como también para re
cordar á los deudores el derecho que tie
nen hasta que se haga alguna postura 
admisible en la -subasta, de poder levan-

D. Pascual Moreno, Comisionado de apre
mio del distrito municipal de Valdcol-
mos y Alalpardo. 

Hago saber que cu virtud de provi
dencia del Sr. Juez municipal de dicho 
distrito de 3 de los corrientes, se ha 
acordado se proceda á la venta de las fin
cas que han sido embargadas á los indi
viduos que se hallan en descubierto con 
la contribución territorial correspondien
te al año económico de 1872 á 1873 y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar, caso que hubiere licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la sala-audiencia de di
cho Juzgado el dia 22 de los corrientes, y 
hora de las once do la mañana; y cuyas 
fincas, con la tasación que se les ha dado 
á partir del líquido imponible, son como 
sigue: 

Número22 de orden. Herederos de Vi
cente López.—Una casa en la calle Ma 
yor de la villa de Vaideolmos: linda de
recha entrando D. José Gómez; izquierda 
testamentaría de Tomás Acevedo, y es
palda dicho Gómez: capitalizada en 687 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 84. Patricio Avila.—Un ceuso 
contra el prado de Alalpardo: capitalizado 
en DDO [ í e s e t a s DD cé . i tunos . 

Núm. 91. Pedro Damián.—Uua tierra 
en Valdebares, término de Alalpardo, de 
dos fanegas y seis celemines: linda Salien
te la voreda\le Valdebares; M. herederos 
de Marcos: M. y l\ l>. Autolin Medranda, 
v \. herederos de D. Patricio Avila: ca
pitalizada en 341 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 100. Herederos de Francisco 
García Rubio.—Una tierra en el Regajo, 
en dicho término, de dos fanegas: linda S. 
tierras de la capellanía de Jerónimo; 
M. el Regajo; P. Marqués de la Torreci
lla, y N. Julián Medranda; capitalizada 
eu 750 pesetas. 

Núm. 103. Pedro Pérez Prieto.—Una 
tierra en la vereda de Ordenes, término de 
Alalpardo, de caber cuatro fanegas: lin
da S. herederos de D. Pascual Salinas; 
M. Aniceto Merino; P. Don Antoliu Me
dranda, y N. Sr. Marqués de la Torrecilla; 
capitalizada en 3.075 pesetas. 

Núm. 100. Jaime Méndez.—Una tier
ra en el Frontal, de caber tres fanegas, 
en dicho término: linda S. herederos de 
D. Pascual Salinas; M. Sr. Marqués de la 
Torrecilla; P. Augel González, y N. Don 
Antoliu Medranda; capitalizada en 2.!7."> 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado acto; 
debiendo advertir que las posturas del 
primer remate, igualmente que las del se
gundo, caso que hubiere lugar á ellas, se 
arreglaráu á lo que determina el art. 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Vaideolmos 3 de Junio de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Baldomero 
Bedoya.=E1 Comisionado ejecutor, Pas
cual Moreno. 

D. Joaquín Yebra, Recaudador de contri
buciones del partido de Alcalá de 
Henares. 

Hago saber que por providencia del 

Sr. Juez municipal de fecha de este dia, 
se ha acordado sacar á pública subasta 
varias fincas rústicas y urbauas por dé
bitos de contribuciones á la Hacienda, 
correspondientes á los años económicos 
de 1872 á 73 y 73 á 74, en caso de que 
hubiese licitadores, la cual tendrá lugar 
el dia 24 del presente en las Casas Con
sistoriales de esta villa, de diez á doce de 
su mañana, ante el expresado Sr. Juez y 
del infrascrito Recaudador; cuyas fincas, 
sus dueños, líquido imponible y capitali
zación sou como sigue: 

^Número 14 de orden. Blas Baquerizo.— 
Una casa eu esta población y sitio do la 
Callejuela, núm. 2: su liquido imponible 
15 nesetas; capitalizada eu 375. 

Núm. 38. Francisco Castillo.—Una 
casa en dicha población, calle de la Tor
recilla: su líquido impotable 15 pesetas; 
capitalizada en 375. 

Núm. 54. Pedro Díaz.—Una casa eu 
las Cuatro Calles, núm. 19; su líquido 
imponible 26 pesetas 25 céntimos; capi
talizada en 656 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 8 i . EulogioGallego.—Una casa 
calle de Santiago, núm.23: su líquido im
ponible 30 pesetas; capitalizada en 750. 

Núm. 952. Gregorio Calvo (herede
ros).—Una casa plaza del Olivo: su lí
quido imponible 18 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 46S pesetas 75 céntimos. 

Núm. 105. [guacia Ramírez (herede
ros).—Una casa calle de la Torrecilla: su 
líquido imponible 15 pesetas; capitaliza
da en 375. 

Núm. 117. Santiago Machón.—Una 
viña en el Moscatelar, linda Deogracias 
Machón, de tros celemines de cuarta, 0 
sean ocho áreas y 56 centiáreas: su líqui
do imponible una peseta 84 céntimos. 

Núm. 12S. Nicolás Polo.—Una casa 
en la Callejuela: su líquido imponible 24 
pesetas 75 céntimos; capitalizada eu 618 
pesetas céntimos. 

Núm. 151. Fructuoso Ruiz.— Una 
tierra camiuo do Pión, de dos fanegas de 
cuarta, ó sean 68 áreas y 48 centiáreas: 
linda con el mojón: su líquido imponible 
7 pesetas; capitalizada en 233. 

Núm. 161. Francisco Vidaola.—Una 
viña camino de Torres, de siete celemi
nes de primera, ó seau 19 áreas y 1)7 cen
tiáreas: linda con dicho camino: su líqui
do imponible 10 pesetas 78 céntimos; ca
pitalizada en 356 pesetas. 

Núm 174. Escolástico Castillo.—Una 
tierra en la Dehesa, de dos fanegas de se
gunda, ó sean 68 áreas y 48 centiáreas: 
linda con el rio: su líquido imponible 21 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 716 
pesetas 66 céntimos. 

Núru. 177. Ignacio Corral. — Una 
tierra de regadío eu el Chorro, de cinco 
fanegas y seis celemines de primera, ó 
sea una hectárea, 88 áreas y 32 centi
áreas: su líquido imponible 93 pesetas 75 
céntimos; capitalizada eu 3.125 pesetas. 

Núm. 180. Pascuala Iturralde.—Una 
casa calle de la Plazuela, núm. 8: su lí
quido imponible 18 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 186. Pedro Gascueüa. — Una 
tierra en Valhondo, de seis celemines de 
primera: su líquido imponible 15 pesetas; 
capitalizada en 500. 

S'úm. 192. Fraucisco Gil (herede
ros).—Una tierra de regadío en el Chorro, 
de una fanega de primera y seis celemi
nes, ó sean 51 áreas y 36 centiáreas: su 
líquido imponible 45 pesetas, capitaliza
da eu 1.500. 

Núm. 200. D. Pablo Rodríguez.—Una 
tierra de regadío en Valhondo, de un ce
lemín de primera: su líquido imponible 2 
pesetas 50 céntimos; capitalizada eu 83 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 201.^ D. Pedro Rodríguez.—Una 
tierra en la Vega, de una fanega de cuar
ta, ó sean 34 áreas y 24 centiáreas: lin
da Enrique Sánchez (herederos): su líqui
do impouiblc 3 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 116 pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los deudores por 
si quieren librar sus fincas efectuando el 
pago antes de la subasta, y de aquellos 

que quieran interesarse; se les advierte 
que con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1861), reformado por el Reaj 
decreto de 25 de Agosto de 1871, serán 
posturas admisibles las que cubran las 
dos* terceras partes do la capitalización 
de las fincas. 

Pezuela de las Torres 3 de Junio de 
1876.=V.° B . °=E l Juez municipal, Fe
lipe Bachiller.=El Recaudador, Joaquín 
María Yebra. 

Administración Central. 
Dirección geuoral de Aduanas. 

Eu cumplimiento de lo prevenido on 
la Real orden de 10 de Mayo próximo pa
sado, el dia 18 del próximo Julio se ce
lebrará subasta pública eu esta Dirección 
general para contratar el servicio de im
presión de la Estadística del comercio 
exterior de España de 1873. 

El tipo máximo admisible señalado 
para el remate es el de 35 pesetas por 
cada pliego de cuatro páginas, iucluso 
el papel necesario para la tirada de 5uu 
ejemplares; advirtiéudosc que las propo
siciones se admitirán desde ,las doce y 
media á la una de la tarde de dicho dia 
eu pliegos cerrados, á los cuales ha de 
acompañarse carta de pago 4de la Caja 
geueral de Depósitos, que acredite haber 
consignado eu la misma el interesado que 
desee tomar parte en la subasta la can
tidad de 375 pesetas ó su equivalencia á 
los tipos que establecen las disposiciones 
legales vigentes eu la clase de valores 
para este objeto. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo que en unión del plie
go de condiciones se hallará de manifies
to en la precitada oficina geuoral. 

Los licitadores deberán rubricar la 
cubierta de los pliegos cerrados que pre
senten y acompañar la cédula do ve ciu
dad. =Madrid 10 de Junio de 1876. = 
Francisco Botella. 

Diputación provincial do Guadalajara. 

COMISIÓN PKRMANENTE. 

Beneficencia. — Hospital hidrológico de 
Carlos III, en Trillo. 

Desde el 20 del corriente mes al 20 de 
Setiembre próximo estará abierto para 
los pobres de solemnidad del Reino, el 
Hospital de baños minero-medicinales de 
Carlos I I I ; y á fin de procurar que el be
neficio concedido á aquellos se haga ex
tensivo á otras personas que cuenten cou 
recursos para sufragar estos gastos, se 
hacer saber que para iugresar en dicho 
asilo se exhibirán previamente por los 
interesados I03 documentos siguientes: 

1." Certificación facultativa en que so 
haga constar la enfermedad y tiempo que 
el interesado viene padeciéudola. 

2.° Certificación de la Secretaría de 
Ayuntamiento, sellada y visada por el 
Alcalde, en que conste el oficio ó ocupa
ción á que se dedica el enfermo, ó el ca
beza de familia en su raso, y si se hallan 
comprendidos en la elasificacion de po
bres hecha por el Ayuntamiento para la 
asistencia gratuita por el Facultativo de 
Beneficencia del pueblo de su domicilio» 
así como t nublen se consignará si es té 



socorrido por alguna Corporación o Aso

ciación benéfica. 
Y 3.° Certificación de pobreza expe

dida por la Autoridad local. Si el enfermo 
procediese de algún hospital de los del 
Reino, bastará para su ingreso eu el de 
Trillo la certificación facultativa en la 
forma prevenida por, la regla 1.*, expre
sando además la circunstancia de po
breza. 

Cuyas disposiciones he creido oportu
no se publiquen en el Boletín oficial de 
esta provincia para su cumplimiento, in
teresando también su inserción en' las de 
todas las provincias; y recomendar por 
último á las Autoridades y funcionarios 
que han do expedir los -referidos docu
mentos, la mayor escrupulosidad respec
to á la pobreza, para evitarles la res
ponsabilidad consiguiente si de su com
probación aparecieron aquéllos inexactos; 
teniendo presente que los verdaderamen
te menesterosos son los únicos que tie-
uen derecho para ser acogidos en dicho 
benéfico Hospital y disfrutar sus prodi
giosas aguas. 

Guadalajara 2 de Juuio do 1876,=E1 
Vicepresidente accidental, Isidoro Ruiz. 

Primer tercio de la Guardia civil. 

Comandancia de Madrid. 
Debiendo, precederse á la subasta de 

las monturas que necesito en el término 
de un año el escuadrón de esta Coman-
daucia, según lo dispuesto por el Excc 
lentísimo Sr. Director general del Cuerpo 
en su respetable circular de 13 de Marzo 
último, núni. 21, se publica el presente' 
anuncio para que las personas que deseen 
interesarse en la subasta puedan presen-; 
tar las proposiciones con sujeción al 
modelo (pie á continuación se expresa, y 
enterarse del pliego de condiciones y los 
tipos, que se hallan en el cuarto de ban
deras del Cuarto] de Pajes, calle de San 
l^eonardo, núm. 2; cuyo remato tendrá 
lugar á las doce de la mañana del dia 
que cumpla un moa de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN QJHQUL de la 
provincia. 

Madrid 13 de .Junio de 187(5—El Co
ronel, Teniente Coronel, primer Jefe, 
Raimundo Ijrlesias. 

Mnilcln de proposir.ion, 

D. F. de T. t vecino de , habitante 
Calle de , núm , se compromete á cons
truir, con arreglo al pliego de condiciones y 
tipos que se le han presentado, las monturas 
que necesite la Comandancia de la Guardia 
civil de la provincia de Madrid, á los precios 
que á continuación se expresan detallada
mente. 
• . 1 «I •', • . • . , f .i'.O ! ,.\ 

jL 
v̂ asco de silla con bastes con 

relleno de media libra de 
cerda en cada uno y el pelo
te correspondiente 

bolsas de cuero 
C m « M para la silla 
Almohadilla para la grupa 
Baticola . . . . . . 
Pecho pe t ra l . . . . . . . . . . . . . . . . ! 
Seis correas de grupa y ata-
. 0 í P a • • - * 

Bocado con cadenilla!....'..'.'. 
Cabezón de serreta coa ren

daje 
-Porta uosqueton . . . . . . . 
"orLacarabína color de ave-

Mana -. [ 
Cabezada ríe !)ridas c»n riendas. , 
Saco de cebada 
Morral de pienso 
Almohaza 
B r « i za . . . . 

Tcscl. fflnts. 

Manta para el caballo 

Ron/al de cuero imperial..... 
Maleta de cuero 
Rozadera de funda de capote . 
Fonda de capote 
Rozacarabina » . . . . 

Gala para él caballo. 

Mantilla J ¿ .'l . . . 
Cubre-capote. 
Furnia de maleta.. pfl t i au 

TotAt 

(Fecha y firma.) 

Batallón proviacial do Guadalajara, 
número 15. 

Los individuos que lian sido licencia
dos en el mes de Abril de este año. y que 
han servido en dicho batallón procedentes, 
déla quinta extraordinaria de 125.000 
hombres, y que cubrieron plaza por varios 
pueblos do la provincia do Madrid, se pre
sentarán on aquella capital á recibir sus 
alcances en la casa-habitacion del Habi
litado del cuerpo. D. Luis (fui icrrez, calle 
de Jesús del Valle ,. núm. 28, cuarto' 
segundo, de nueve á cinco de la tarde, 
cualquier dia de la semana. 

Guadalajara 12 le Junio de 1876.= 
El Comandante, Teniente Coronel, prim r 
Jefe, Agustín Camina. 

Providencias Judiciales. 
J' lZGADí IS DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

'1'••'•'bo. • ' _:' i i - . j . 
A u d i e n c i a . 

Vi l 

1). S •':»•:sM:m <'arras • | y Cálvente, Juez-
de primera instancia del distrito de la 
Audioncia de esta corte. 
Por la presente y término de 15 dias 

se llama y cita á Basilio Carrasco y San-, 
cliez, hijo de José y Francisca, natural de 1 

Requena, de 30 años de edad, viudo, 
Guardia civil que ha sido y prófugo del 
regimiento Fijo de Ceuta, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del (pie re
fronda para la práctica de una diligencia 
eu e iusa criminal que coutra el mismo 
se sigue por estaja. 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. ó-.l encargo á los 
Srcs. Jueces de primera instancia y de-
mas Autoridades civiles y militares pro
curen la detención de dicho procesado,, 
poniéndole, si fuese habido, á disposición 
de esto Juzgado con las seguridades con
venientes. 

Dado en Madrid á 12 do Junio de 
1876.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito do la 
Audiencia de esta eorto, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á 
Manuela López y López, que habitó en 
la callo Peña de Francia, núm. 6, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero so igno
ra, parn que deutro del término de nueve 
dias que-por este edicto se señalan com
parezca en dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en cansa que se sigue sobre falsedad. 

Madrid O de Junio de 187o.=V.° B . ° = 
Carrasco.=E1 actuario, Pío del Pozo. 

l'.'K.yüMiMfJ Iftjjr fio! oí» oiii'u*iü'r>oi:.»'> 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente. Juez 
de primera instancia del distrito ' i" la 
Audiencia de esta corte. -

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Antonio Rieum y >ai/.. natu
ral de Santander, hijo de Juan María y 
de Juliana, casado con Dofia Cándida 
Díaz, curial y de 32 años de edad, que 
habitó en esta capital, Travesía de Ca
bestreros, núm. 9, cuarto tercero; y un 
tal Luis Alais y López, de 83 ail k de 
o la! , de i'stado viudo, de industria zapa
tero, que según parece habitó en la calle 
de las Pozas, núm. 10, piso segundo, 
cuyo actual paradero de Ambos se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias 
que seles señala comparezcan en este 
Juzgado, sito en el Palacio dé Justicia 
(antes Salesas), á responder á los cargos 
que les resultan en causa que contra los 
mismos y otros consortes se signe sobre 
falsedad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para' la busca de 
dichos procesados, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid áOde Junio de 1876.= 
Sebastian Carrasco.=Pór'mandado de Era 
señoría, Pío del Pozo. 

f¡(¡b,H ne .fej.fj . •-. . -í « i 
I ) . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta cortó. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se cita, llama y emplaza á Ra
món Coronas Fernandez, ó sea Ramón 
Rodríguez Fernandez, hijo de Juan y 
Ramona, soltero, do 35 años de edad, na
tural de Miño (Oviedo), mozo de impren
ta, de este domicilio, y cuyo paradero se 
ignora, á ñu de que se presente on la cár
cel de Villa de esta corte para cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en 
causa por lesiones. 

En su consecuencia, eu nombre de 
S..M. el Rey D. Alfonso XI I (Q. D. G.) 
encargo á los Sres. Jueces do primora ins
tancia y demás Autoridades civile3 y mi
litares procuren la captura de dicho pro
cesado, poniéndole á disposición de este 
Juzgado si fuese habido. 

Dado éb Madrid á 3 de Juniodel876.= 
Sebastian Carrasco.=Por mandado do su 
señoría, Pedro Advíncula Villarribia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal é 
intorino de primera instaucia del distrito 
de Buenavista de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los 
que se crean con derecho á la herencia de 
I ) . .luán Muñiz y García, natural de La-
torres, provincia de Oviedo, de 58 años 
de edad, do estado soltero, Catedrático 
excedente del Instituto do Santander, que 
falleció en su domicilio, callo del Caballe
ro de Gracia, núm. 26, piso segundo, el 
dia 5 de Diciembre último,- para que en 
término de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, comparezcan áde
ducirlo en forma on esto Juzgado y Es
cribanía de D. Fraucisco Fernandez de la 
Torro: advirtiendo que tienen solicitada 
la declaración de herederos abintcstato 
D. Feruaudo, D. Tomás. Doña Vicenta, 
Doña María y Doña Ramona Muñiz y 
García; Ü. Manuel, D. Fernando, D. Lau
reano, Doña María y Doña Sabina Muñiz 
y González, y D. Santiago, D. Andrés y 
Doña Mana do la Concepción Muñiz y 

García do la Mata, hermanos y sobrino 5 

del finado. 
Madrid 12 de Junio de. 1876; =Pox 

ftfóaiantteZj M&ntfel Pérez de Arcos. 

188—60 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Bahía de Urrutia, Juez múnicipal/é 
interino de primera instaucia del distrito 
de Buenavista de esta corte, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
D. Francisco Rivas Becerra, natural de 
Ronda, hijo legítimo de D.Francisco y 
Doña Ana Teresa, Abogado, y vecino que 
fué do esta corto, que falleció en 15 de 
Julio de 1872, para quo en el término de 
20 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á deducirlo en 
forma on dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, en el cual pende el juicio 
do abintcstato promovido por Doña Cris
tina Mor ales de los Rios, viada-de aquel. 

Madrid 10 de Junio de 1876.=Fran-
cisCo Fernandez de la Torre. 

D. Luis Bahía de Urrutia, juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta ca
pital, i 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D, Jerónimo Martin Sánchez, na
tural de Moútealegre de Campos, hijo de 
D. Andrés y de Doña María, de estado 
casado, empleado cesante, de 58 años de 
edad, que habitó calle del Limón, núme
ro 24, cuarto segundo izquierda, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado á la práctica de una 
diligencia que está acordada en la cansa 
que se le sigue por denuncia falsa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

MadridlOde Juniodel876.=V.° B . ° = 
El Juez, Luis Bahía de Urrutia.=Por 
mandado de su señoría, Lorenzo Saucho. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, se cita y llama á 
un trapero, como de unos 25 á 30 años, 
sin barba, cara entrelarga y delgado, 
cuyo paradero se ignora, que en la inu-
ñaua del 25 de Mayo anterior vendió en 
5 pesetas á D. Pedro García unos almo
hadones de carruaje sin cerda, proce
dentes do los efectos robados el dia antes 
•A Marcos Nicljo en la cochera de la calle 
de la Libertad, núm. 21, para que en el 
término de seis dias, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN- OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca á prestar declaración 
en la causa formada con motivo del refe
rido delito; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo las providencias quo se dicten 
le pararán el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Juuio de 1876.=E1 ac
tuario, Pedro José Vigi l . 

• 

I*:tl: ic<Io. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instaucia del distrito de Pala
cio de esta capital, dictada en el expe
diente que por la actnacion del Escribano 
Secretario del mismo se instruye para la 
rectificación en el Registro civil del fofa 
de defunción á nombre de Antonia Ro
dríguez Vega, que se dice falleció en el 
hospital ile la Princesa de esta villa el dia 
2 de Euero de este año, hija do Francisco 
y Antonia, de 50 años de edad* natura! 



o 

de Santa María, provincia de Lugo, ca
sada con Francisco Rincón, con el de su 
hermana Rosa, mujer de Gregorio Lopes 
Dorado, íiue vivía en la calle de la More
ría, núm. 6, buhardilla, se cita á cual
quiera persona que se crea con derecho á 
exponer razones en contra de dicha rec
tificación} lo verifique en este Juzgado y 
Escribanía citaua dentro del término 
de 15 dias que al efecto se señala. 

Madrid 10 de Junio de 1876 .=V . °B . °= 
Castillejo.=El Escribano Secretaria, Do
mingo Vázquez y Mon. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
d • |[ir i mera instancia dol distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mí) se 
cita, llama y emplaza por segunda voz y 
término de 20 dias á todas las personas 
que- so crean cotí derecho á la herencia 
de I ) . Jnsé Hernández y López, quo falle
ció en esta villa en 4 de Mayo de 1875; 
advirtiendo .que sé haín presentado ale
gando derecho á la herencia sus padres 
D. Antonio y Doña Sinforosa y su viuda 
Doña Matilde Falp; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio qué ha\*á lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1876.=V.° B > = 
Rcyter. 186—32 

I\>r providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio, 
dictada en los autos de concurso volun
tario do acreedores de D. .tose Teixídór y 
Tarro*, so convoca á los acreedores.de 
este para la junta que se ha de celebrar 
el dia 26 de Junio próximo, y hora de las 
dos de la tarde, en dicho Juzgado, con el 
fin de deliberar y acordar sol)re las pro 
posiciones do quita y e-pera que se. pro 
pone hacer el concursado; previnié:i 1 m 
á dichos acreedores que al comparecer lo 
vérifi [uen provistos de los documentos 
que justifiquen sus respectivos créditos. 

Madrid.30 do Mayo de 1876.=El Es
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

185—40 

En virtud.de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito do Pala
cio de esta capital, fecha 9 del presente 
mes, de-tala en los autos ejecutivos se
guidos eu el mismo, y hoy en la vía de 
apre;nio, á instancia de Doña Manuela 
Gurtubay, representada por el Procurador 
D. José María Lope/. Salamanca, contra 
la Sra. Condesa de P^rsent. como repre 
sentante de la testamentaría de su díí'un 
to esposo, sobre pago de intereses de un 
crédito hipotecario,. se sacan á Duplica 
subasta las ñucas quo se designan á con
tinuación de esto edicto, con el valor de 
cada una de ellas, situadas en el pueblo de 
Pozuelo, partido de Navalcarnoro, en esta 
p.-jvincia, para cuyo remate se tía s -ña-
lado el dia 10 de Julio próxima, en la 
audiencia de este Juzgado, sito eu el piso 
principal del Palacio do Justicia, plaza 
de las Salesas, y hora de la una de su Tar
de, admitiéndose posturas por el tolo de. 
ellas ó separadamente para cualquiera de 
las mismas; siaudo circunstancia precisa 
que para tomar parteen la subasta b ebe 
rán cada uuo de los postores depositar en 
la Caja general de Depósitos la suma de 
500 pesetas, cuyo resguardo se presentará 
en Escribanía y conservará en su poder-el 
actuario basta la aprobación del remate. 

Madrid 10 de Junio de 1876.;= \\9.B.°= 

Castillejo.=E1 Kscribanp actuario, Do-

iniugo Vázquez y Mon. 

Fincas que se sacan <l subasta. 

1.* La casa-Palacio, en 65.938 pe

setas. 

'2.1 Casa en las calles de San Uoqu<- y 
de Madrid, señaladas con el núm. 2 por 
la primera y 1 por la segunda, on 13.801 
pesetas 50 céntimos. 

3. a Otra casa calle de .San Roque, con 
accesorios á la de Madrid, señalada con el 
número 2 pur la primera y 1 duplicado 
por la seguuda, en 10.332 pesetas 50 cén
timos. 

4. t t Otra casa eu la misma calle do 
San Roque, uúm. 2 duplicado, eu 5.569 
pesetas. 

5 * Un solar, en 5.125 pesetas. 
6." Una tierra labrantía, cou su era 

contigua, en 4-250 pesetas. 
7.* Utra tierra camiuo del monte, en 

33 pesetas. 
8." Otra tierra en el camiuo bajo de 

Alcorcou, en 184 pesetas. 
9/ Otra tierra en el camino de Majá-

dahouda, cu 165 pesetas. 
. 10. Otra tierra eu Vuldemojoues de 
Torrcjon, eu 65 pesetas. 

11. Otra tierra conocida por la del 
Horno, cerca del prado de Torrejou,. en 
254 pesetas,. 

12. Una huerta titulada del Tejar, en 
4.500 pesetas. 

13. Otra huerta titulada del Medio, 

en 23.840 pesetas. 

14. Otra huerta llamada del Camino, 

en 12.130 pesetas. 

15. Otra huerta de las Cañas, en 8.655 

pesetas. 

16. Otra huerta titulada del Reloj, en 

5.760 pesetas 
1*7. Otra huerta con una tierra de pri-

mera clase, en S. 153"pesetas. 
18. Otra id., en fjjSk pesetas. 
19. Otra id., en 3.4'JO pesetas. 
20. Otra id., en L M pesetas. 
21. Otraid..e ; i2.<V_>l p-seUs. 

1S7—170 
Colmenar Vie jo . 

D. Pedro aquilino Dávila, Juez do prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Hago saber que en ¡ni Juzgado y Es-
cribauía del infrascrito se lian seguido 
a ii -s civiles á instancia d- I ) . Jerónimo 

en 18 de Julio de 1876 eu la dicha repreu-
tacion, conun escrito, en el que solicitaba 
que se ueclarara por el Juzgado que. los 
referidos bienes eran de la propiedad de 
su representado, al que correspondían sus 
frutos desde la muerte del París, y que 
por lo tanto no eran objeto del inventa
rio, á cuyos escritos acompañó una escri
tura otorgada en 28 de Abril de 185Ó an
te el Escrioauo público de la villa de El 
Molar D. Benito Rubio González, de la 
que aparece que Francisco París cedía y 
daba á sus hijos Jerónimo Pjrcz y Nico-
lasa París, y á los herederos de estos, las 
dos mencionadas fincas en la cantidad de 

9.000 rs., reservándose p or sus dias el 

Pérez, como marido de Nicolasa París, 
v mtra Eustaquio París y Víctor García 
sobro exclusión de bienes del inventario 
formado á la muerte dp Francisco París, 
padre-e>:uuu de la Nicolasa, Éusíafitiio'y 
de la esposa de Víctor García; On cuyos 
autos, seguidas por sus trámites, se lia 
dictado la siguiente 

«Sontenciá.—Enia villa de Colmenar 
Viejo; á 10 de Marzo de 1876; el Sr. Don: 
Pedro Aquilina Dávila. Juez de la misma 
y su partido: habiondo visto los preeo 
dente? autos civiles seguidos en este Juz
gado á instancia do los Procuradores del 
mismo D. Segundo Madridano primero, y 
después D. Casimiro Narbou,ou represen
tación dé D. Jerónimo Pérez, como mari
do de Nicolasa París, herodera esta de 
su padre Francisco París, contra Eusta
quio París y Víctor García sobre exclu
sión de bienes dol inventario formado <ái 
la muerte del Francisco: y • 

1.* Resultando quo con mbtiro de la 
muerte de Francisco París y á instaucia 
de su hijo Eustaquio., uno de los lie-
rederos, se* procedióla! correspondióme 
juicio voluntario.de tesiainehtajria, en 'el 
que habiéndose nombrado administrador 
de los bienes, so mandó 'hacer entrega de 
ellos bajo inventario: que cohio Se le hu
bieran entregado, entre otros^ una casa y 
pajar sitos en la villa de El Molar, aquella 
en la calle de San Roque y este en la de 
las Cuatro Calles, se acudió -al Juzgado 
por el Procurador D. Segundo Madridano 

usufructo, y que dicha cesión y donación 
la hacia con el fin de igualar á su hija 
Nicolasa con sus otros hermanos, los que 
teniau percibidos también algunos biones 
como adelauto de la legitima paterna, si 
bien con la condición de que so habían 
de colaciunar al hacerse pago do la legi
tima quo les pudiora corresponder, de cu
ya escritura se tomó razón on la Conta
duría do hipotecas, é igualmente acom
pañó una certificación expedida por el 
Secretario de Ayuntamiento de El Molar 
y visada por el Alcalde, cou referencia á 
los libros de riqueza para el impuesto, de 
laq^Oe aparece que 1). Jerónimo Pérez 
desde el año de 1856 tenía amillarada co
mo de su propiedad y disfrute uña casa 
al sitia de la Plaza, que tenía antes ami
llarada Francisco París 

2.° Resultando que á instancia do los 
interesados en la herencia se mandó for
mar inventario judicial de los bienes 
dejados á la muerte del Pérez, pouién 
dolo después de concluido de manifiesto 
por término 'dé ocho dias. y durante este 
se ópus;> á su aprobación el Procurador 
D. Casimiro Xarbon en la representa 
CÍOtt indica la. pidien lo que se lo entre
garan los autos para formalizar las re
clamaciones que estimaré pertinentes: 
que. ínaudálole entregar, los devolvió 
presentando la oportuna «lema:! la. en la 
que solicitaba lo misino que el Procura
dor Madridano había solicítalo en su es 
crito de focha 18 de Julio, el que se daba 
por reproducido: 

3." Resultando quo mandada formar 
pieza separada con 1<>* dieh >s escritos y 
demanda, se dio traslado de esta por tér
mino de nueve dias para que la con
testaran á los coherederos Eustaquio 
París y Víctor García, á los queso les 
hizo saber por medio de orden pie se li
bró al Juez municipal de. El Molar, y no 
habiendo h"cbo uso del traslado, les túá 
acusada la rebeldía por la parte deman
dante, teniéndose por contestada la de
manda v mandando que,los autos se si
guieran en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las notificaciones y demás dili
gencias con los estrados del Juzgado: 

4. ' Resultaudo que la parte actora 
en. el escrito de réplica dio por re
producida la demanda pidiendo que se 
Tecibieran los autos a prueba, lo que turo 
lugar, sin que por esta ni por parte úc j 
los demandantes se practicara ninguna, 
presentando después la parte demandan
te- uu escrito cu el que renunciaba á toda 
praebay término, pidiendo que á-los au
tos -se les diera el curso correspondiente: 
en vista de lo que, y habiéndose pasado 
cou exceso el término probatorio, se man
daron traer á la vista para sentencia: 

1'.° Considerando que teniendo por 
objeto la formación de inventario de bie
nes de la persona que muere, el exacto 
conocimiento de los que le pertenecen 

al acaecer su defunción, no deben in
cluirse en él otros que aquellos que son 
de su propiedad, sin que por ningún con
cepto puedan inventariarse ó escribirá.? 
bienes que pertenecen á tercora persona 
ni su inclusión en el inventario, caso dé 
que se hiciera, surtiría efecto legal: 

2.* Considerando que la cesión de 
las referidas lincas hecha por Fran
cisco París á sus hijos Nicolasa y Jeró
nimo Pérez, esposó de esta, en concepto 
de adelanto á la legítima paterna y couio 
remuneración de lo quo había dado á sus 
otros hijos, fué perfecta, habiéndose he
cho constar en escritura pública, de la 
que se tomó razón en el Registro de con
taduría, desde cuya fecha surtió sus efec
tos: contra tercero: 

3.° Considerando que en virtud de la 
escritura pública traída á los autos por la 
parte demandante^ Francisco París cedió 
y dio ñ su hijo Nicolasa y á Jerónimo 
Pérez su esposo las fincas que se recla
man y que aparecen escritas en el inven
tario con los números *29 y 32 entre 
las urbanas, de las quo adquirieron la 
propiedad directa dosdo el otorgamiento 
de dicha escritura, y como tales dneños 
las vinieron poseyendo desde entonces, 
habiéndolas amillarado á su nombre en 
los libros de riqueza pública del pueblo 
de El Molar, é igualmente adquirieron 
la propiedad útil desde la muerte del 
París, por lo que no han debido inventa
riarse como de la propiedad de este: 

Vistas las leyes 5.', título 6.°, Parti
da 6. a; 1.a, libro 10, título 7.° de la"No
vísima Recopilación, y los artículos 23 
y 2o de la í -y Hipotecaria; 

Fallo que declarando como declaro 
que las fincas que aparecen inventaria
das entre las urbanas con los números 
29 y 34, corresponden en propiedad al 
demandante Jerónimo Perez,'como esposo 
de Nicolasa Varis, desde el otorgamiento 
de la escritura, y el usufructo de las mis
mas desde la muerte de Francisco París, 
v en su consecuencia debía de mandar y 
mandaba que se excluyeran del mencio
nado inventario. 

Así por esta mi sentencia, que á más 
de notificarse en estrados se hará noto
ria eu el BOLETÍN OPICIAL de la provincia 

por la aus-neia y rebeldía de Eustaquio 
Pana y Víctor Gar tfá por medio de edic
tos, y el que también se fijará en dichas 
estrados, lo pronuncio, mando y firmo. = 
Pedro Aquilino Dávila. 

Publicación,—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Pedro 
Aquilino Dávila, Juez de primera instan
cia de este partido, estando haciendo 
audiencia pública en Colmenar Viejo á 
10 de Marzo de 1876 por ante mf el 
Escribauo, denuedov fe. =Cárlos López 
Navarro.» 

Y al efecto de que la senteucia inser
ta se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia por la ausencia y rebeldía de 
Eustaquio París y Víctor García, se for
ma el presente edicto. 

Dado eu Colmenar Viejo á 10 de Mar
zo de 1876.=Pedro Aquilino Dávila. Por 
mandado de .su señoría, Carlos López 
Navarro. l S l - d M 

Anuncios. — 
DERRII30. 

En el del Hospital geuoral se venden 
los materiales del mismo. Se da cascote 
gratis. MTW* 

. MADRID; 1S7C—Oac»»atipogr¿fic»del Hospicio-
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